
ANUNCIO de 25 de enero de 2005 sobre
las bases para la provisión de una plaza de
Agente de la Policía Local.

Por Resolución de la Sra. Alcaldesa-Presidenta de fecha veinticinco
de enero de dos mil cinco, y de conformidad con la oferta de
empleo público para el 2004, publicada en el B.O.E. nº 18 de 21
de enero de 2005, se convocan pruebas selectivas para el acceso
a una plaza de Agente de la Policía Local de conformidad con las
siguientes

BASES

Primera.- Naturaleza y características.

La presente convocatoria tiene por objeto regular las bases de la
provisión, mediante procedimiento selectivo en la forma de oposi-
ción libre, de UNA plaza de Agente de la Policía Local, encuadrada
en la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, dotadas con el sueldo correspondiente al Grupo C,
complemento de destino nivel 18, pagas extraordinarias, trienios y
demás retribuciones que correspondan con arreglo a la legislación
vigente y aquéllas que la Corporación de este Ayuntamiento tenga
acordadas o pueda acordar.

Segunda.- Procedimiento, condiciones y requisitos de los aspirantes.

2.1.- De la forma de ingreso.

El ingreso en el Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento
de Santa Marta, se efectuará a través de la categoría de Agente, y
se realizará por un procedimiento de selección que constará de
dos fases de carácter eliminatorio:

a) Oposición libre.

b) Curso selectivo a superar en la Academia de Seguridad Pública
de Extremadura, que incluirá un periodo de prácticas en el muni-
cipio de Santa Marta de los Barros.

2.2.- De los requisitos de los aspirantes.

2.2.1.- Para tomar parte en las pruebas selectivas de ingreso en
la categoría de Agente, los aspirantes deberán reunir los siguien-
tes requisitos:

a) Ser español/a.

b) Tener cumplido los dieciocho años de edad y no haber cumpli-
do los treinta y uno antes de la fecha en que termine el plazo
de presentación de instancias.

c) Estar en posesión de las titulaciones académicas exigibles
correspondientes al grupo de clasificación C de los funcionarios y
establecidas en el artículo 13 del Decreto 74/2002, de 11 de
junio, por el que se aprueban las Normas-Marcos de los Policías
Locales de Extremadura, es decir, título de Bachillerato, Formación
Profesional de Segundo Grado o equivalente.

d) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejer-
cer adecuadamente las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas, en virtud de expediente disciplina-
rio, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función
pública.

f) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.

g) Tener una estatura mínima de 170 centímetros los hombres y
de 165 centímetros las mujeres.

h) Acreditar la aptitud física mediante la presentación de un
certificado médico extendido en impreso oficial y firmado por un
colegiado en ejercicio, en el que se haga constar expresamente
que el aspirante reúne las condiciones físicas y sanitarias necesa-
rias y suficientes para la realización de los ejercicios físicos que
figuren especificados en la correspondiente fase de oposición, y a
que se refiere el artículo 29.I.b) de las citadas normas marco. En
todo caso, este certificado médico no excluirá, en absoluto, las
comprobaciones posteriores que integran la prueba de reconoci-
miento médico descrito en el artículo 29.I.a) de estas normas
marco.

i) Estar en posesión de los permisos de conducir de las clases A,
B y BTP.

j) Declaración jurada de compromiso de portar armas y de utili-
zarlas en los casos previstos en la Ley.

2.2.2.- Todos los requisitos establecidos en el punto anterior
deberán ser reunidos por el aspirante el día en que finalice el
plazo para la presentación de instancias de la correspondiente
convocatoria, a excepción del especificado en el apartado i),
debiendo acreditarse los permisos de conducir de las clases A y B
en el plazo señalado anteriormente con carácter general para el
resto de requisitos, y el de la clase BTP antes de la finalización
del curso selectivo de formación correspondiente.

2.3.- De las pruebas de la fase de oposición.

2.3.1.- Las pruebas a superar en la fase de oposición serán las
siguientes:
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a) Reconocimiento médico, con sujeción a un cuadro que garanti-
zará la idoneidad física del opositor para la función policial a
desempeñar, según Anexo 1.

b) Prueba psicotécnica, dirigida a determinar la aptitud psicológi-
ca y adecuación al perfil profesional que se exige. En esta prue-
ba, el aspirante será calificado como “apto” o “no apto”. Será
realizada por personal especializado, que emitirá un informe a la
vista del cual el Tribunal resolverá.

c) Pruebas físicas, adecuadas a la capacidad necesaria para las
funciones a realizar y tendentes a comprobar, entre otros aspec-
tos, las condiciones de equilibrio, velocidad, resistencia y coordina-
ción. Previamente se procederá a la práctica de la talla y medi-
das antropométricas, según Anexo II.

d) Prueba de conocimientos de materias, que consistirá en la
contestación de un cuestionario de preguntas con respuestas
múltiples, siendo sólo una de ellas la correcta y que versará
sobre el contenido del temario del Anexo III de estas Bases,
disponiendo al efecto de una hora máxima de tiempo.

e) Prueba práctica, que consistirá en la resolución de dos supues-
tos relacionados con los contenidos de materias específicas del
temario del Anexo III de estas Bases, previamente determinados
por el Tribunal calificador. El desarrollo de esta prueba podrá,
previo acuerdo del tribunal calificador, realizarse con procesador
de texto informático, calificándose también, aparte del contenido,
la limpieza y corrección del texto, disponiendo al efecto de una
hora y media máxima de tiempo.

2.3.2.- Las pruebas señaladas en el anterior apartado tendrán, en
todo caso, carácter eliminatorio.

2.4.- De la calificación de las pruebas de la fase de oposición.

2.4.1.- Las diferentes pruebas de la fase de oposición establecidas
en el artículo anterior serán calificadas de la siguiente forma:

a) Las pruebas físicas, de conocimientos y prácticas se calificarán
de cero a diez puntos, siendo necesario obtener en cada una de
ellas un mínimo de cinco puntos para superarlas.

b) El reconocimiento médico y la prueba psicotécnica se calificará
como “apto” o “no apto”.

2.4.2.- Para la valoración y calificación de las pruebas físicas y
psicotécnica, así como de reconocimiento médico, se requerirán los
servicios de personal especializado, que emitirá, con arreglo a las
condiciones de la correspondiente convocatoria, un informe, a la
vista del cual el Tribunal resolverá.

2.4.3.- La calificación definitiva de la fase de oposición será la
media aritmética de las valoraciones globales otorgadas en las
pruebas físicas, de conocimientos y práctica.

2.5.- Del nombramiento de funcionarios en prácticas.

El aspirante que haya superado y aprobado la fase de oposición,
una vez cumplidos los requisitos formales que establezca la
presente convocatoria, será nombrado funcionario en prácticas y
percibirán, con cargo a la Corporación, las retribuciones que les
correspondan y, en todo caso, este nombramiento se otorgará al
inicio del curso selectivo y durará hasta la toma de posesión
como funcionario de carrera.

2.6.- Del curso selectivo en la Academia de Seguridad Pública de
Extremadura: el periodo de formación.

2.6.1.- De conformidad con lo establecido en el art. 14 de la
Ley de Coordinación de Policías Locales de Extremadura y en el
artículo 27 de las normas marco, aprobadas por Decreto
74/2002, de 11 de junio, será requisito indispensable superar
un curso selectivo en la Academia de Seguridad Pública de
Extremadura, cuya duración será de cinco meses, cuatro de
formación en la Academia y uno de prácticas en el respectivo
Ayuntamiento.

2.6.2.- Los contenidos del curso selectivo, así como su desa-
rrollo, serán determinados por la Consejería competente en
materia coordinación de Policías Locales, a propuesta de la
Dirección de la Academia de Seguridad Pública y previo infor-
me de la Comisión de Coordinación de la Policía Local de
Extremadura.

2.7.- De la calificación del periodo de formación.

2.7.1.- El periodo de formación será calificado de cero a diez
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para
superarlo.

2.7.2.- La nota final será el cociente que resulte de dividir el
total de calificaciones por el número de asignaturas.

2.8.- Del periodo de prácticas en el Ayuntamiento de Santa Marta
de los Barros.

De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley de
Coordinación de las Policías Locales de Extremadura y en el artícu-
lo 27 de las normas marco, aprobadas por Decreto 74/2002, de
11 de junio, será requisito indispensable superar un periodo de
prácticas en el municipio respectivo cuya duración será de un
mes, según lo previsto en el artículo 33.
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2.8.1.- De la calificación del periodo de prácticas.

2.8.1.1.- El periodo de prácticas no será puntuable.

2.8.1.2.- La valoración del mismo se realizará por la Junta de
Profesores de la Academia de Seguridad Pública de Extremadura,
como apto o no apto, a la vista de la memoria elaborada por el
alumno y del informe razonado que, sobre el mismo, habrá de
realizar la Alcaldesa del Ayuntamiento de Santa Marta previo
asesoramiento del Jefe de Policía Local, si procediese.

2.9.- De la calificación definitiva del proceso de selección.

La calificación definitiva del proceso de selección vendrá dada por
la media aritmética de la suma de las calificaciones obtenidas en
la fase de oposición y en el Curso Selectivo en la Academia de
Seguridad Pública de Extremadura.

Tercera.- Solicitudes.

3.1.- Forma.- Las instancias solicitando tomar parte en el procedi-
miento selectivo deberán venir debidamente firmadas por el interesa-
do y en ella los aspirantes consignarán nombre, apellidos, domicilio,
número de D.N.I., y manifestar que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria, referidas
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la presen-
tación de instancias, y que, en caso de ser nombrados, se compro-
meten a prestar juramento o promesa según la fórmula establecida
por el R.D. 707/79, de 5 de abril. Se acompañará a la instancia el
certificado médico oficial al que se refiere la Base 2.2.1. h).

3.2.- Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitu-
des será de veinte días naturales, contados a partir del siguiente
al de publicación del anuncio de convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», una vez publicadas las bases de la convocato-
ria en el B.O.P. y en el D.O.E.

3.3.- Lugar de presentación: El impreso de solicitud, debidamente
cumplimentado, se presentará en el Registro General del Ayuntamien-
to de Santa Marta de los Barros, de nueve a catorce horas de cual-
quiera de los días hábiles del plazo indicado en el apartado 3.2.

Las instancias también podrán presentarse en la forma que deter-
mina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.

3.4.- No se establecen derechos de examen.

Cuarta.- Admisión de candidatos.

4.1.- Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas
bastará con que los aspirantes manifiesten en sus instancias

que reúnan todas y cada una de las condiciones exigidas en la
base segunda, referidas siempre a la fecha de expiración del
plazo señalado para la presentación de instancias, y haber
presentado el certificado médico oficial al que se refiere la
Base 2.2.1. h).

4.2.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Sra.
Alcaldesa-Presidenta dictará resolución en el plazo máximo de
un mes declarando aprobada la lista provisional de admitidos
y excluidos. La resolución se publicará en tablón de edictos de
la Corporación, y en el B.O.P.; y contendrá la relación nominal
de los aspirantes excluidos con su correspondiente documento
nacional de identidad e indicación de las causas y del plazo
de subsanación de los defectos, así como el lugar en el que se
encuentran expuestas al público las listas certificadas y
completas de los aspirantes admitidos y excluidos. Se concede-
rá un plazo de 10 días hábiles, contados a partir de la publi-
cación, a efectos de reclamaciones, que, de haberlas serán
resueltas en la resolución por la que se apruebe la lista defi-
nitiva, que será hecha pública asimismo, en la forma indicada
anteriormente.

4.3.- Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición de los interesados, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Quinta.- Composición, constitución y actuación de los órganos de
selección.

5.1.- El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas, designado
conforme al art. 4 del R.D. 896/1991, de 7 de junio, estará
compuesto por los miembros que se indican en el Anexo corres-
pondiente, y se dará a conocer en la Resolución de aprobación
definitiva de las listas de aspirantes. Cuando el procedimiento
selectivo, por razón del número de aspirantes presentados a la
oposición, así lo aconsejare, el Tribunal, por medio de su Presi-
dente, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter
temporal, de otros funcionarios públicos para colaborar en el
desarrollo de los procesos de selección bajo la dirección del
citado Tribunal.

5.2.- Abstención: Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de formar parte del mismo cuando concurran las circunstancias
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, notificándolo a la
Alcaldía-Presidencia.
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5.3.- Recusación: Los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el
referido artículo 28 de la Ley 30/1992, notificándolo a la Alcal-
día-Presidencia.

5.4.- Actuación y Constitución del Tribunal: El Tribunal no podrá
constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de tres de
sus miembros, titulares o suplentes.

El Tribunal resolverá por mayoría de votos de los miembros
presentes todas las dudas que surjan de la aplicación de las
normas contenidas en estas bases y determinará la actuación
procedente en los casos no previstos.

Sus acuerdos sólo podrán ser impugnados por los interesados en
los supuestos y en la forma establecida en la Ley de Procedi-
miento Administrativo.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para todos o algunos de los ejercicios
señalados.

5.5.- Revisión de Resoluciones del Tribunal: Las resoluciones del
Tribunal vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en
su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en
el artículo 102 y siguientes de la Ley 30/1992, en cuyo caso
habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados
por las irregularidades.

5.6.- Clasificación del Tribunal: El Tribunal que actúe en esta
prueba selectiva tendrá la categoría segunda.

El Tribunal a los efectos de percepción de asistencias se clasifica
en la categoría segunda del Real Decreto 462/2002, de 24 de
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Sexta.- Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.

6.1.- Programa.- El programa que ha de regir la convocatoria es
el que se publica como Anexo III a la misma.

6.2.- Calendario de realización de pruebas: La fecha, hora y lugar
de la celebración del primer ejercicio de las pruebas selectivas, se
dará a conocer con la publicación de la lista definitiva de admiti-
dos y excluidos a que se refiere la Base 4.2.

6.3.- Identificación de los aspirantes: El Tribunal podrá requerir
en cualquier momento a los aspirantes que acrediten su identi-
dad, a cuyo fin deberán estar provistos del Documento Nacional
de Identidad.

6.4.- Llamamiento y orden de actuación de los aspirantes:

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama-
miento único, salvo casos de fuerza mayor, invocados con ante-
rioridad debidamente justificados y apreciados por el Tribunal
con absoluta libertad de criterio, la falta de presentación de un
aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios en el
momento de ser llamado determinará automáticamente el decai-
miento de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en
los sucesivos, quedando excluido en consecuencia, del procedi-
miento selectivo. El orden en que habrán de actuar los aspiran-
tes en aquellos ejercicios que no puedan realizar conjuntamente
se iniciará alfabéticamente.

6.5.- Anuncios sucesivos: Estos anuncios deberán hacerse públicos
por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado las prue-
bas anteriores con doce horas al menos de antelación del
comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de
veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo. Desde la terminación
de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá
transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de 45 días
naturales.

Séptima.- Calificación de los ejercicios.

7.1.- Los ejercicios serán eliminatorios y calificados hasta un
máximo de diez puntos, siendo eliminados los aspirantes que no
alcancen un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miem-
bro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de cero a
diez. Las pruebas físicas serán valoradas conforme al baremo
determinado en el Anexo H.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorga-
das por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total
por el número de asistentes de aquél, siendo el cociente la califi-
cación definitiva.

El orden de colocación de los aspirantes en la lista definitiva de
seleccionados se establecerá de mayor a menor puntuación.

En los supuestos de puntuaciones iguales, los empates se resolve-
rán atendiendo a la mayor puntuación en cada uno de los ejerci-
cios y por su orden de realización, en su defecto por sorteo.

Octava.- Lista de seleccionados y propuesta del Tribunal.

8.1.- Publicación de la lista: Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal publicará la relación de aprobados por orden
de puntuación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de
Santa Marta de los Barros, no pudiendo rebasar éstos el número
de plazas convocadas.



8.2.- Elevación de la lista y acta de la última sesión:

Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará la relación
expresada a la Alcaldía Presidencia junto con la pertinente
propuesta de nombramiento. Al propio tiempo, remitirá a dicha
autoridad el acta de la última sesión.

Novena.- Presentación de documentos y nombramientos.

9.1.- Documentos exigibles: Los aspirantes propuestos aportarán
a la Secretaría General del Ayuntamiento de Santa Marta de los
Barros los siguientes documentos acreditativos de que poseen
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta
convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.

b) Fotocopia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa) del título académico
referido en la Base 2 o justificante de haber abonado los dere-
chos para su expedición. En el supuesto de haber invocado un
título equivalente a los exigidos, habrá de acompañarse certificado
expedido por el Consejo Nacional de Educación que acredite la
citada equivalencia. Si estos documentos estuviesen expedidos
después de la fecha en que finalizó el plazo de presentación de
instancias, deberán justificar el momento en que concluyeron los
estudios.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, del Servicio de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

d) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto
físico que imposibilite el ejercicio de las correspondientes
funciones.

e) Los permisos de conducir de las clases A y B.

f) Certificado de antecedentes penales.

9.2.- Plazo: El plazo de presentación de documentos será de vein-
te días naturales, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la lista de seleccionados en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento.

9.3.- Excepciones: Quienes tuvieran la condición de funcionados
públicos, estarán exentos de justificar documentalmente las condi-
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u
Organismo del que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su expediente personal.

9.4.- Falta de presentación de documentos: Conforme a lo
dispuesto en el artículo 23 del Reglamento General de Ingre-
so del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado, quienes dentro del plazo indicado en la Base 9.2 y
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren su documen-
tación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser
nombrados, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieren podido incu-
rrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la
Convocatoria.

9.5.- Nombramiento: Concluido el proceso selectivo y aportados
los documentos a que se refiere la Base 9.1 anterior, la Alcaldía
Presidencia procederá al nombramiento como funcionario en prác-
ticas hasta el límite de las plazas anunciadas, en numero de UNA
y que se hallen dotadas presupuestariamente.

Décima.- Toma de posesión.

10.1.- Plazo: Una vez aprobada la propuesta de nombramiento
que formule el Tribunal Calificador a la Alcaldía Presidencia, los
incluidos en la misma deberán tomar posesión en el plazo que
determine la Corporación.

10.2.- Formalidades: Para la toma de posesión, los interesados
comparecerán durante cualquiera de los días expresados y en
horas hábiles de oficina, en la Secretaría General de este Ayunta-
miento, en cuyo momento, y como requisitos previos a la exten-
sión de la diligencia que la constate, deberán prestar el juramen-
to o promesa que prescribe la legislación vigente y formular la
declaración jurada en los impresos al efecto establecidos, de las
actividades que estuvieran ejerciendo.

10.3.- Efectos de la falta de toma de posesión: Quienes sin
causa justificada no tomaran posesión dentro del plazo seña-
lado quedarán en situación de cesantes, con pérdida de todos
los derechos derivados de la convocatoria y del subsiguiente
nombramiento. Asimismo, desde la toma de posesión, los
funcionarios quedarán obligados a utilizar los medios que
para el ejercicio de sus funciones ponga a disposición el
Ayuntamiento.

10.4.- Para lo no dispuesto en estas Bases, se estará a lo esta-
blecido en el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General de Estado aprobado por
R.D. 364/1995, de 10 de marzo, Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, Texto Refundido de Régimen Local y
concordantes, R.D. 896/1991, de 7 de junio, así como el Decreto
74/2002, de 11 de junio.
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A N E X O  I

En el reconocimiento médico, con sujeción a un cuadro que
garantizará la idoneidad física del opositor para la función poli-
cial a desempeñar, se comprobará la talla, el peso y las medidas
antropométricas.

Deberá obtenerse la talla y el peso mínimo admitido, declarándo-
se el aspirante no apto en el caso de superar el peso máximo
admitido o estar incurso en las circunstancias médicas de exclu-
sión siguientes:

Talla mínima: Mujeres: 1,65 metros.

Hombres: 1,70 metros. - Relación peso-talla:

El peso máximo admitido se deduce de la siguiente fórmula:
P = (T-100) + 10

El peso mínimo admitido se deduce de la siguiente fórmula:
P = (T-100) – 10

P = Peso expresado en kilogramos. T = Talla expresada en
centímetros.

Exclusiones médicas de carácter general:

Defectos físicos congénitos o adquiridos, de cualquier tipo y locali-
zación, que menoscabe o dificulte la función pública y las realiza-
ciones específicas del puesto a que opta, aunque sea parcialmente.

– Enfermedades agudas o crónicas de cualquier aparato o siste-
ma con posible repercusión sobre las realizaciones específicas del
puesto a que opta, aunque sea parcialmente.

– Exclusiones médicas de carácter específico:

– Ojo y visión.

– Agudeza visual espontánea remota inferior a 1/2 (un medio) en el
ojo peor y 2/3 (dos tercios) en el otro, según la escala de Wecker.

– Hemianopsias.

– Discromatopsias.

– Desprendimiento de retina.

– Estrabismo.

– Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una pérdida
entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios, o de 4.000 hertzios
a 45 decibelios.

– Varices o insuficiencia venosa periférica, prescindiendo de su
intensidad.

– Hipertensión arterial, prescindiendo de su causa. Las cifras de
presión arterial, tomadas con el sujeto en reposo y sentado, no
deberán ser superiores a:

Presión sistólica: 145 mm/Hg.

Presión diastólica: 90 mm/Hg.

– Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten la
realización del servicio encomendado o puedan agravarse a juicio
del tribunal médico con el puesto de trabajo (amputaciones de
manos, pies o sus dedos, retracciones o limitaciones funcionales de
causa muscular, ósea o articular, pie plano, defectos de la estática
de la columna vertebral).

– La comprobación de los datos clínicos a que hace referencia
este cuadro se hará sólo y exclusivamente en el centro médico y
por el tribunal médico designado al efecto, y sus resultados siem-
pre han de referirse al momento de la exploración.

En esta prueba, el aspirante será calificado como “apto” o “no
apto”. Será realizada por personal especializado, que emitirá un
informe a la vista del cual el Tribunal resolverá.

A N E X O  I I

Las pruebas físicas se calificarán conforme se indica en las tablas
de puntuación siguientes para cada luna de las pruebas. Teniendo
éstas el carácter de eliminatorias y siendo necesario obtener, en
cada una de ellas, una puntuación mínima de 5 puntos. Este ejer-
cicio consistirá en las siguientes pruebas:

a) Resistencia. Recorrer una distancia de 1.000 metros en un tiempo
máximo de 3,40 minutos los varones y 4,05 minutos las mujeres.

b) Fuerza de brazos. Lanzar un balón medicinal de 3 Kg. de peso,
a una distancia mínima de 8,50 metros los varones y 6,50
metros las mujeres. Con las manos por detrás de la cabeza y los
pies juntos y sin moverlos. Se permitirán tres intentos.

c) Potencia de piernas. Saltar una distancia mínima de 2,00
metros los varones y 1,80 metros las mujeres, sin carrera, con los
pies a la misma altura. Se permitirán tres intentos.

d) Flexiones abdominales. Efectuar en un tiempo máximo de 30
segundos, 25 flexiones abdominales los varones, y 20 la mujeres.
Partiendo de la posición de tendido supino, con las manos en la
nuca, las piernas semiflexionadas y permitiéndose que otro aspi-
rante sujete las mismas mientras se realiza la prueba. Se contabi-
lizará cada una cuando en la flexión se alcance la rodilla derecha
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o izquierda, con el codo del brazo contrario y en la extensión se
toque la colchoneta con la espalda. Se permitirán dos intentos.

e) Velocidad. Correr una distancia de 60 metros en un tiempo máxi-
mo de 8,25 segundos los varones y 9,25 segundos las mujeres.

La calificación final del ejercicio será el coeficiente obtenido de
sumar los puntos conseguidos en cada prueba y divididos por el
numero de éstas, conforme se detalla:

Prueba a). Resistencia.

Hombres Mujeres
Puntos Tiempo Puntos Tiempo

5 entre 3:40 5 entre 4:05 
y 3:36 minutos y 4:01 minutos

6 entre 3:35 6 entre 4:00 
y 3:31 minutos y 3:56 minutos

7 entre 3:30 7 entre 3:55 
y 3:26 minutos y 3:51 minutos

8 entre 3:25 8 entre 3:50 
y 3:16 minutos y 3:41 minutos

9 entre 3:15 9 entre 3:40 
y 3:06 minutos y 3:31 minutos

10 entre 3:05 10 entre 3:30
o menos minutos o menos

Prueba b). Fuerza de brazos.

Hombres Mujeres
Puntos Distancia Puntos Distancia

5 de 8,50 5 de 6,50 
a 8,99 metros a 6,99 metros

6 de 9,00 6 de 7,00 
a 9,49 metros a 7,49 metros

7 de 9,50 7 de 7,50 
a 9,99 metros a 7,99 metros

8 de 10,00 8 de 8,00 
a 10,99 metros a 8,99 metros

9 de 11,00 9 de 9,00 
a 11,99 metros a 9,99 metros

10 de 12,00 10 de 10,00 
o más metros o más metros

Prueba c). Potencia de piernas.

Hombres Mujeres
Puntos       Distancia Puntos Distancia

5 de 2,00 5 de 1,80 
a 2,09 metros a 1,89 metros

6 de 2,10 6 de 1,90 
a 2,19 metros a 1,99 metros

7 de 2,20 7 de 2,00 
a 2,29 metros a 2,09 metros

8 de 2,30 8 de 2,10 
a 2,49 metros a 2,29 metros

9 de 2,50 9 de 2,30 
a 2,69 metros a 2,49 metros

10 de 2,70 10 de 2,50 
o más metros o más metros

Prueba d). Flexiones abdominales.

Hombres Mujeres
Puntos Flexiones Puntos Flexiones

5 25 y 26 5 20 y 21
6 27 y 28 6 22 y 23
7 29 y 30 7 24 y 25
8 31 y 34 8 26 y 29
9 35 y 38 9 30 y 33
10 39 o más 10 34 o más

Prueba e). Velocidad.

Hombres Mujeres
Puntos Tiempo Puntos Tiempo

5 de 8:25 a 8:01 seg. 5 de 9:24 a 9:01 seg.
6 de 8:00 a 7:76 seg. 6 de 9:00 a 8:76 seg.
7 de 7:75 a 7:51 seg. 7 de 8:75 a 8:56 seg.
8 de 7:50 a 7:26 seg. 8 de 8:50 a 8:26 seg.
9 de 7:25 a 7:01 seg. 9 de 8:25 a 8:01 seg.
10 de 7:00 o menos seg. 10 de 8:00 o menos seg.

A N E X O  I I I
TRIBUNAL

Estará compuesto de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en
quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o quien legalmente le sustituya,
que tendrá voz pero no voto.

Vocales:

El Jefe de la Policía Local.
El Concejal delegado de personal, o un funcionario en el que
delegue.
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Un representante de cada grupo político con representación en el
Pleno.
Un representante de la Consejería competente de la Junta de
Extremadura en materia de coordinación de Policías Locales, que
sea funcionario de carrera.

Podrán asistir en calidad de observadores los representantes de
las centrales sindicales más representativas en la localidad.

A N E X O  I V
NUEVO TEMARIO adaptado a la

Orden de 14 de septiembre de 2004 Consejería de Presidencia

PARTE GENERAL

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: Características gene-
rales y estructura. El Título Preliminar de la Constitución. La
reforma constitucional. El ordenamiento jurídico y las fuentes del
Derecho.

Tema 2.- La Corona: funciones del Rey; el refrendo. Las Cortes
Generales. El Poder Ejecutivo: el Gobierno y la Administración;
sometimiento de la Administración a la ley y al derecho. Relacio-
nes entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder judicial. El
Tribunal Constitucional.

Tema 3.- Los derechos fundamentales y libertades públicas. Los
derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores de
la política social y económica. La protección y suspensión de los
derechos y libertades. El Defensor del Pueblo.

Tema 4.- El Título VIII de la Constitución. Principios generales de
la organización territorial del Estado. La Administración local. Las
Comunidades Autónomas. El Bloque de la Constitucionalidad.

Tema 5.- El Estatuto de Autonomía de Extremadura. La Asamblea
de Extremadura. El Presidente de la Junta de Extremadura. La
Junta de Extremadura. Las competencias de la Comunidad Autóno-
ma Extremeña. La organización judicial en el Estatuto de Autono-
mía de Extremadura.

Tema 6.- La Unión Europea: referencia histórica e instituciones. El
ordenamiento jurídico de la Comunidad Europea. La ejecución y
aplicación del Derecho Comunitario en España. El acervo de
Schengen. La cooperación policial internacional.

Tema 7.- El acto administrativo. Clasificación. Las resoluciones.
Publicación y notificación. La notificación defectuosa. Procedimien-
to y límites para la revisión. Recursos administrativos. El recurso
contencioso administrativo.

Tema 8.- El procedimiento administrativo. Marco jurídico. Fases del
procedimiento. La audiencia del interesado. Notificaciones. El
procedimiento administrativo sancionador. Las multas municipales.
Concepto y Clases.

Tema 9.- Las Entidades locales. El Municipio: Organización y
Competencias. La población. El padrón de habitantes. Órganos de
gobierno municipales. Régimen de sesiones y acuerdos. Barrios,
distritos y Entidades locales Menores. Las juntas de Distrito.

Tema 10.- Ordenanzas y reglamentos de las Entidades locales.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación. Los bandos de
la Alcaldía. Ordenanzas y reglamentos vigentes en la localidad
convocante. La intervención municipal en la actividad de los
particulares. La Policía local como policía administrativa.

Tema 11.- Los bienes de las Entidades locales. Sus clases. Régimen
jurídico. Los ingresos de las Corporaciones Locales. El presupuesto
municipal.

Tema 12.- Historia de la localidad. Características más sobresalien-
tes de su red viaria. Zona centro y barriadas; monumentos. Orga-
nismos y Centros oficiales. Fiestas. Accesos.

Tema 13.- El binomio policía local-ciudadano Ley Orgánica
2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad:
Disposiciones generales; principios básicos de actuación y disposi-
ciones estatutarias comunes. Las funciones y competencias de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Las Policías locales. Las juntas
Locales de Seguridad.

Tema 14.- La legislación sobre Policías locales. La Coordinación de
las Policías Locales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
La ley de Coordinación de Policías locales. Las Normas Marco de
los Policías Locales en Extremadura. Régimen estatutario.

Tema 15.- La función pública en general y los funcionarios de las
Entidades locales. Organización de la función pública local. Dere-
chos y deberes de los Policías Locales. Régimen disciplinario de
los funcionarios de Policía local.

PARTE ESPECÍFICA

Tema I.- El Código Penal. Concepto de infracción penal. Delito y
Falta. Eximentes. Atenuantes. Agravantes. Personas criminalmente
responsables. Responsabilidad penal del menor.

Tema 2.- Delitos y faltas contra las personas: Homicidio. Las lesio-
nes. Los delitos contra la libertad. Delitos contra la libertad
sexual. Delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico.
Hurto, robo y robo y hurto de uso de vehículos.
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Tema 3.- Delitos contra la seguridad del tráfico y omisión del
deber de socorro. Delitos contra la salud pública. Delitos contra el
Medio Ambiente.

Tema 4.- Delitos contra la Administración Pública. Delitos come-
tidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y
las Libertades Públicas garantizados por la Constitución. Delitos
cometidos por los funcionarios públicos contra las Garantías
Constitucionales.

Tema 5.- La Policía local como Policía judicial. El atestado policial
en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. La Detención. Los Derechos
y Garantías del detenido. El Procedimiento de Habeas Corpus. Los
depósitos municipales de detenidos.

Tema 6.- La ley de Seguridad Vial. Objeto. Ámbito de aplicación.
Estructura. Competencias. Competencias de los Municipios en mate-
ria de seguridad vial.

Tema 7.- El Reglamento General de Circulación: Objeto, ámbito de
aplicación y estructura. Normas sobre circulación de vehículos.

Tema 8.- Normas generales de comportamiento en la circula-
ción: Normas generales. De la carga de vehículos y del trans-
porte de personas y mercancías o cosas. Normas generales de
los conductores.

Tema 9.- Normas sobre bebidas alcohólicas; normas sobre estupe-
facientes y sustancias psicotrópicas, según el Reglamento general
de circulación.

Tema 10.- Reglamento General de Vehículos. Normas generales.
Matriculación de vehículos. Normas generales y documentación.

Tema 11.- Reglamento General de Conductores. Permisos de
conducción: concepto y clases. Requisitos para la obtención. Canjes
de permisos. Revisión periódica de los permisos de conducción.
Duplicados. Licencia de conducción.

Tema 12.- El Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico.
Infracciones y Sanciones. Responsabilidad.

Tema 13.- Normativa reguladora sobre Paradas y estacionamien-
tos. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Limi-
taciones a la circulación.

Tema 14.- Inspección Técnica de Vehículos: ámbito de aplicación.
Frecuencia de las inspecciones. Organismos encargados. La inspección
técnica periódica. La actuación de los Agentes de la Autoridad.

Tema 15.- El Accidente de Tráfico. Definición, tipos, causas y clases
de accidentes. Fases de la Intervención Policial en el accidente. El
Atestado de Tráfico. Sus contenidos y tramitación.

Santa Marta de los Barros, a 25 de enero de 2005. La Alcaldesa-
Presidenta, Mª JOSEFA BENITO SÁNCHEZ.

AYUNTAMIENTO DE VIANDAR DE LA VERA

EDICTO de 28 de enero de 2005 sobre
adopción del escudo de armas municipal.

Aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento la adopción del
escudo de armas municipal, en cumplimiento de cuanto dispone el
artículo 7º del Decreto 63/2001, de 2 de mayo, de la Consejería
de Presidencia de la Junta de Extremadura, de regulación de los
simbolos, tratamientos y honores de las Entidades Locales, se
expone al público el expediente por quince días, a los efectos de
que cuantos tengan interés en el asunto puedan examinarlo y
alegar lo que estimen conveniente durante el mismo plazo.

Viandar de la Vera, a 28 de enero de 2005. La Alcaldesa, EVARISTA
FERNÁNDEZ TREJO.


